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RESOLUCION DE ALCALDíA NO 440.2022-A.MD SS

San Sebast¡án. 24 de oclubre de 2022

EL sEñoR ALcALDE DE LA MUNtctpALtDAD DtsrRtrAL DE sAN sEBASTIAN.

VISTOS: El Expediente Adm¡niskat¡vo n.. Ct)29465-2022, det 30 de
set¡embre de 2022, conten¡endo la solicitud separación convenc¡onal presentado por don Herbert Luis
Olazabal Meza y doñan Esmeralda Maribel Ortiz Ortiz, el Acta N" 118-2022-OSCDU-GAL-MDSS, et
lnforme N' 401-2022-GAL-OSCD/MDSS, la Op¡n¡ón Legat N" 627-2OZZ-GAL-[¡DSS, y;

CONSIDERANOO

Que, el articulo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley n." 27972, Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomía política, económica y
adm¡nistrat¡va en los asuntos de su compelenc¡a; la autonomía que en la Constitución Polít¡ca del
Perú establece para las Mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer los actos de Gob¡erno,
Ad in¡strativos y de Adm¡nistración, con sujeción al Ordenamiento Juríd¡co;

la aracron
Que, la Ley n." 29227, Ley que regula el proced¡m¡ento no contenc¡oso de

convencional y d¡vorc¡o ulterior en las Municipal¡dades y Notarias, y su Reglamento
Oecrelo Supremo n.' 009-2008-JUS, se estableció la atribución de los Gob¡ernosprobado por

Locales para tramitar los procedimientos no contencioso de separación convenc¡onal y divorc¡o
ulterior;

Que, así mismo med¡ante Resoluc¡ón Directoral n.' 60-2015-JUS/DGJC de
02 de matzo del 2015, em¡tido por la Dirección General de Just¡c¡a y Cultos del M¡nisterio de Just¡c¡a
y Derechos humanos, se acred¡to a la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián de la provincia y
Reg¡ón de Cusco, Para llevar a cabo el proced¡m¡ento no contencioso de separación convenc¡onal y
divorcio ulterior;

Que, en atención a ello, por don Heóert Luis Olazabal Meza y doñan
Esmeralda Mar¡bel Ort¡z Ortiz: solicitan acogerse al proced¡miento de separación convencional y
divorc¡o ulterior, man¡festando expresamente su indub¡table decisión de separarse pon¡endo f¡n al
matrimon¡o, s¡endo responsables única y exclusivamente de cualquierfalta de veracidad de los hechos
que afirman, y asumirán los efectos civiles, penales o adm¡nistrativos que se generasen en caso hayan
actuado de mala fe;

Que, de la verificación de los documentos presenlados por don Herbert Lu¡s
Olazabal Meza y doñan Esmeralda Maribel Ortiz Ortiz, se advierte que los cónyuges contrajeron
matr¡mon¡o en la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de wanchaq, provincia y Región cusco el 07 de d¡c¡embre de
2001, el cual se encuentra acreditado con acta de malr¡mon¡o que corre a fojas 17, a fojas 05 corre
el Acta de Conc¡l¡ac¡ón de Acuerdo de Conciliación N" 040-2022- DEMUNA-MPA-A en el cual se
acuerda sobre la tenenc¡a, régimen de v¡s¡tas, a¡imentos de sus menores hüos de los cónyuges, a
fojas 02 corré la Declarac¡ón Jurada de Ult¡mo Dom¡c¡l¡o Conyugal, por el cual se consigna que su
últ¡mo dom¡c¡l¡o conyugal se encuenlra dentro de la jur¡sdicción del d¡str¡to de San Sebastián, prov¡nc¡a
y región de Cusco, determinándose con ello la competencia de la Munic¡palidad Distrital de San
Sebastián para llevar a cabo el proced¡miento no contenc¡oso de Separación Convencional conforme
al artículo 4 del Decreto Supremo n." 009-2008-JUS;

Que, mediante tnforme N" 379-2022-GAL-OSCDU/MDSS de 30 de
set¡embre de 2022 obranle a folios 24 al 26 , el abogado designado por la Municipalidad Distr¡tal de
San Sebastián responsable de la verificación del cumplim¡ento de los requ¡s¡tos ex¡gido por la Ley de
Separac¡Ón Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulter¡or ¡nd¡ca que se ha real¡zado la cal¡ficac¡ón correspondiente
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del expediente admin¡stratlvo de separac¡ón convencional por lo que concluye otorgar el v¡sto bueno
a la sol¡c¡tud en aplicac¡ón a la normatividad que ex¡sle al respecto:

Oue, de acuerdo al Acta N' 118-2022-OSCDU-GAL-MDSS de 14 de octubre

de 2022 que corre a fojas 29 y 30 llevado a cabo en las ¡nstalaciones acondic¡onadas para llevar a
cabo este acto, los sol¡c¡tantes por don Herbert Lu¡s Olazabal Meza y doñan Esmeralda Maribel Ortiz

Ort¡z, rat¡f¡caron su volunlad de separarse def¡nit¡vamente y continuar con el trám¡te de su pet¡c¡ón de

separac¡ón convenc¡onal y divorcio ulterior conforme lo establece la Ley n." 29227 y su Reglamento:

Qu€, mediante lnforme N" 401-2022-GAL-OSCD/MDSS de 18 de octubre

de2022 obrante afol¡os 31 al 33, el abogado des¡gnado por la Municipalidad D¡strital de San Sebast¡án

responsable de la verificación del cumpl¡miento de los requis¡tos exigido por la Ley de Separac¡ón

Convencional y Divorcio Ulterior concluye que real¡zada la cal¡ficación corespondiente del expediente

adm¡nistrativo de separac¡ón convenc¡onal, considera procedente el tram¡te sol¡citado por los

adm¡nistrados, s¡n embargado a f¡n de oblener una rat¡ficación del m¡smo solicita a la Gerenc¡a de

Asuntos Legales op¡nión legal al respecto, es así que mediante Opinión Legal N' 627-2022-GAL-

MDSS de 19 de octubre de 2022 opina por la procedenc¡a por tanto da conformidad y visto bueno

para la prosecución del trám¡te de separación convencional y d¡vorcio ulterior;

Por estas considerac¡ones y en uso de las atribuc¡ones confer¡das por la

Co stituc¡ón Polít¡ca del Estado, la Ley orgánica de Municipal¡dades y demás normas pertinentes;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRlilERO. - DECLARAR FUNDADA la solicitud de separación

convencional interpuestra por don HERBERT LUIS OLAZABAL iiEz/A y doña ESMERALDA

MARIBEL ORTIZ ORTIZ CONSECUENCiA, SE LES DECLARA SEPARADOS LEGALÍIIENTE A diChOS

cónyuges; susPENDIDOS los deberes relat¡vos al lecho y habitac¡Ón, QUEDANDO SUBSISTENTE

EL VINCULO MATRII ONIAL, de conformidad Con lo expuesto en la Parte cons¡derativa de la

presente resoluc¡ón.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnología y S¡stemas

nformáticos la publicac¡ón de la presente resolución en el Portal lnstitucional de la Mun¡cipal¡dad

istrital de San Sebastián

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

N¡(IPALIOA§ er5t^rr¿l FF
TIAI¡

Tec atza Mo¡ia¡o

Ofio¡¡a d6 Séparaoon Conv

OTSI

e
SECRE

DIS1RTIAI OE

o,i§;
(e)

PI-AZA DE ARMAS

Abg.

TELEFONO: (O84t274'l 58
cusco - PERÚ

ARTICULO SEGUNOO. - SE HACE DE SU CONOCIMIENTO' que de

conformidad con el artículo 7 de la Ley n.' 29227 y el artículo 13 de su Reglamento, cualesquiera de

las partes pueden solicitar la disolución del vínculo matrimon¡al, después de dos meses de emitida la

presente Resolución.
ARTiCULO TERCERO' ' DISPONER que la Gerencia de Asuntos Legales

o la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o not¡fique la presente resoluciÓn a los interesados.
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